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Pereira, septiembre de 2025. 

 
OBJETO: 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE REQUERIDAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA DE PEREIRA 

JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD SECRETARÍA DE 
HACIENDA: 

 
La Secretaría de Hacienda del Municipio de Pereira, como entidad responsable de 
la administración eficiente de las rentas municipales, requiere contar con 
herramientas tecnológicas actualizadas que permitan garantizar la correcta gestión 
de la información, la seguridad de los datos y el cumplimiento de los procesos 
fiscales y administrativos a su cargo. 

 
En este sentido, se hace indispensable la adquisición de licencias de software para 
los equipos de cómputo de la Secretaría de Hacienda y de todas sus dependencias, 
dado que estas constituyen la base operativa para el adecuado funcionamiento de 
los sistemas de información institucionales, las aplicaciones ofimáticas, los 
programas de control y los aplicativos especializados que soportan la gestión 
tributaria, presupuestal, financiera y contable del Municipio. 

 
La adquisición de licencias de software asegura que los funcionarios dispongan de 
herramientas confiables, estables y legalmente habilitadas para el ejercicio de sus 
funciones, evitando el uso de programas no autorizados que puedan derivar en 
riesgos legales, sanciones o vulneraciones de la seguridad informática. Así mismo, 
contar con licencias vigentes garantiza acceso a soporte técnico especializado, 
actualizaciones de seguridad periódicas y mejoras en el desempeño de las 
aplicaciones, lo cual repercute directamente en la eficiencia de los procesos internos 
y en la calidad del servicio prestado a los contribuyentes. 

 
De esta manera, la dotación de licencias de software para los equipos de cómputo 
de la Secretaría de Hacienda y todas sus dependencias constituye una condición 
esencial para avanzar en la modernización administrativa, promover la 
transformación digital de la gestión pública, optimizar el uso de los recursos 
tecnológicos y consolidar procesos transparentes, seguros y confiables en la 
administración de las rentas municipales. 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

No. 
CDP 

FECHA 
EXPEDICIÓN RUBRO 

CENTRO DE 
COSTOS FONDO PROYECTO 

6199 23/09/2025 2.3.2.01.01.005.02.03.01.01 1106 101 2024660010001 
 
 

LICENCIAS A ADQUIRIR 
 
 

LICENCIA No. 
OFFICE 365 1 
OFFICE PERPETUO 10 

 
 
 

PRESUPUESTO SECRETARIA DE HACIENDA: VEINTIÚN MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($21.910.340,00) 

 
Cordialmente 

 
 
 
 
 

JORGE ALEXIS MEJIA BERMUDEZ 
Secretario de Hacienda 

 
Proyectó: Lina M. Arboleda Lopera 
Abogada Contratista. 
Secretaría de Hacienda 


